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VISTO, la Ley 24. l 95, la Resolución SPEE Nº 126/95, y 

CONSIDERANDO· 

Que la L1.:y Federal de l: ducación, en su an 53, señala que l:i M1rnsterio de Cultura y 
Educación de la Naci611 deberú promover y organizar concenaclaniente en el i11nbito del Consejo 
federal de Cultura y Educación, una red de iorrnación, pcrleccionamicnto y aclUalizacion del 
personal docente y no docente clel sistema educativo nacional. 

Que el Consejo Federal de Cultura y Educación aprobó el l de jun.io de 1994 el 
Documento constitutivo de la Red Federal de formación Docente Continua, en el que se ha 
previsto que la Secretaria de Programación y Evaiuación Educativa opere como cabecera nacional 
con funciones de coordinación gc:ncral, asistencia técnica y linanciamii.:1110 

Que la cabecera nacional realiza transferencias de fondos a instituciones reconocidas en el 
marco de la Red Federal de Formación Docente Continua para la ejecución de acciones de 
capacitación docente. 

Que resulta necesario estipular los mecanismos de registro de documentación y rendiciones 
técnicas y financieras para los pi oyectos inst itucionales financiados por la cabecera nacional dl! I¡¡ 
Red Federal de formación Docente Con ti nua . 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y EVALUAClON [DUC ATIV A 

RESUELVE: 

.._,. ARTICULO 1°.- Aprobar el "Instructivo para la rendición técnica y 1°1nanc1éra de los proyectos de.: 
pG capacitación docente desarrollados por instituciones aprobados por el Ministerio de Cultura y 

11G Educación de la Nación en el marco .de la Red redera! de f-ormaci on Docente Continua" qul'. 

~ hh ligura en el ANEXO I y que IOnna pane de la presel\lc 
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ARTICULO 2°. - Las instituciones ejecutantes de proyectos de capacitación en el marco de la Red 
Federal de• Formación Docente Continua se ajustarán en la ejecución y rendición técnica y 
financiera de los proyectos a las indicaciones contenidas en el citado lnstructiv.o. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, archivese. 

RESOLUCION Nº __ ;~ ';b1 -.:;,,J í:: i::. r--·,, 
, ,c. $U$,',.NA 8- OEC18E 

:iE.Cf-E.lAf'dA Of. PfiOGHAMAC:ION 
Y t.:VALUAClOCl ~UCJ..TlVJ.. 
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ANEXO l 
INSTRUCTrvo PARA. LA R.ENDICJON TECNJCA y flNANCJERA DE 

PROYECTOS 0ESA!U<.OLLADOS POR INSTJTUClONES EN l:L MARCO Dli LA REO 
FEDERAL DE FORJYL\CIONDOCENTE CONTINUA 

!NTRODUCCION: 

Las unidades responsables de las acciones de capacitación docente en el marco de la Red 
Federal de Formación Doceme Continua deberán llevar un registro udministrativo-contabk de lo, 
gastos realizados y de la ejecución prevista en los proyectos presentados como solicitudes de 
cooperación financiera ante el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

Estos registros deberán estar actualizados y claramente identificados _bajo la denominación 
"Proyecto provincial de capacitación-MCE" en los organismos de ejecución, cor1stando el Banco, 
número y titular de la cuenta corriente con el que el proyecto opera los fondos transferidos por el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 

Los registros podrún ser auditados por personal técnico del Programa Nacional el, 
Capacitación Docente o por representantes de la Auditoria Interna del Ministerio de Cultu1 :·. 
Auditoría General de la Naéion o de la Sindicatura General de la Nación. 

ORGANIZACION POR RUBRO DE GASTOS: 

En los registros administrativo-contables de cada unidad de ejecución de proyecw 
deberán habilitar los diferentes rubros de gastos y/o inversiones que abarca el proyecto 

-viáticos y traslados, 
-impresiones y publicaciones, 
-adquisición de bibliograiia, 
-contratos de locación de obra y/o servicio, 
-gastos varios. 

~ 
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VIATICOS Y TRASLADOS DE PARTICIPANTES Y ESPECIALISTAS: 

Deberá confeccionarse un recibo por cada viático y pasaje debidamente firmado por cada 
participante y/o especialista. En el recibo deberá constar el apellido, nombre, tipo y número de: 
documento del participante o especialista, los días y el trayec10 cubicno por el proyec10 y c,I 

·monto abonado. Los recibos deberán es1ar conformados por el responsable del organislllo de 
ejecución del proyecto para su correc1a rendición y archivo 

IMPRESION DE MATERIALES: 

Deberán archivarse los originales de las facturas y/o recibos con los requisitos impues1os 
por la DGI por los trabajos de multiplicación de los ma1eriales utilizados en las ac1ividades de 
capacitación, debidamente conformadas. 

La unidad ejecutora del proyecto deberá contar con un juego com·pleto de los materiales 
reproducidos para las actividades de capacitación cubiertas por el proyecto, asi como la 
documentación probatoria de su recepción por parte de los participantes. 

COMPRA Y DISTRIBUCION DE BIBLIOGRAFlA: 

La unidad ejecutora del proyecto deberá llevar 
recibos porla adquisición de materíal bibliográfico. 

un archivo ordenado de las facturas y 

El material bibliográfico está destinado a los participantes de los cursos/seminarios/talleres 
La unidad ejecutora del proyecto deberá guardar un ejemplar de la bibliografia distribuida en las 

· actividades de capacitación cubiertas por el proyecto, asi como la documentación proba1oria de su 
recepción por parte de los parti¡:ipantcs del material · 

CONTn,ATAClON DE ESPECIALISTAS: 

Deberán confeccionarse contratos especificas en los que se determinen las tareas a ser 
desarrolladas por el especialista contratado, el monto total a pagar, el número y monto de la/s 
cuota/s a ser cancelada/s, los resultados que se esperan de su trabajo, la duración del contrato 

En todos los casos. la contra1ación es responsabiudad de la jurisdicción provinc·,a1 



e
l'fJ:~·~ . , 
''.fii"'¡ ~'J 
- ''J' 
~--:-"-' 

5, 
LI .,-.;;_;, ~ •J()c~c: 

~iá(mio de ~v!tu'ut ¡; é¡{;Jucación 

.y\ . 
,✓' ~ 

t? 
0 
.___,/ 

Deberán archivar una copia firmada por las dos partes ( contratante y contratado) y lo 
recibos de los pagos realizados a los especialistas ajustándose a la normativa vip.entc: a niv, 
nacional. 

GASTOS VAIUOS: 

Deberán archivarse las facturas y/o recibos debidamente conformados por la adquisición e 
materiales de librería o gastos de fotocopias, etc. La rendición por gastos varios en ningún ca, 
podrú exceder el 5 ¾del monto total del proyecto financiado. 

RENDICIONES DE DESEMBOLSOS: 

Para la habilitación de desembolsos p,ira el desarrollo del proyecto presentado, ddk 
indicarse por nota el número de cuenta bancaria a la Dirección Nacional de Gestión de Pro12,ra111 
y Proyectos, de la Secretaria de Programación y Evaluación Educativa del Ministerio de Cultur: 
Educación de la Nación (Pizzurno 935 - 4º Piso. Oficina 403. TE: 811-35%/ 81 :l-~203/ S: 
6324 FAX: 812-5174). Los originales de toda la documentación probatoria de los ga,i 
realizados y un resumen de cuerna con el detalle de los gastos efectuados por cada rubrn 
actividad constituirá la rendición udministrativa dél proyecto que d<:berit ser reinilidcl a Li rn:·, 

Dirección. 

En todos los casos se acompañará un informe técruco de la ejecuc1on dt acc:io• 
También se remitirá un ejemplar de cada uno de los matcri,Jc:s utilizados en la activictd 
capacitación (bibliografía, módulos o materiales fotoduplicados) 
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